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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., ocho de febrero de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2018-00173 

 
 

En atención a la solicitud allegada al correo electrónico por parte del apoderado judicial 

de Quintas de San Sebastián, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Púbicos de la ciudad, a fin de que informe a este despacho si se materializó la orden de 

desembargo dispensada en el presente trámite, el cual fue comunicada mediante oficio 

558 del 27 de agosto de 2020, en respuesta a la resolución No. 234 del 12 de agosto de 

2020 

 

Ofíciese por secretaria.   

 
NOTIFÍQUESE 
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